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Resumen
El artículo forma parte de los resultados 
de la investigación adelantada en la Uni-
versidad Santo Tomás, relacionada con la 
identificación de las prácticas contrarias a 
los derechos humanos, que se desarrolló en 
instituciones educativas de educación me-
dia en la ciudad de Bogotá, Colombia. Su 
propósito es presentar algunos debates y 
aproximaciones metodológicas y temáticas 
que pueden ser abordados en la investiga-
ción en educación y derechos humanos.

Palabras clave: educación, derechos hu-
manos, investigación, prácticas contrarias 
a derechos.
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Approaches and Perspectives 
for Research in Education and 
Human Rights
The article is part of the results of the 
research conducted at Santo Tomás Uni-
versity, related to the identification of an-
ti-human rights practices, developed in 
educational institutions of secondary edu-
cation in the city of Bogota, Colombia. Its 
purpose is to present some methodological 
and thematic debates and approaches that 
can be addressed in research in education 
and human rights.

Keywords: Education, human rights, re-
search, anti-rights practices.

Aproximações e perspectivas 
para a pesquisa em educação 
e direitos humanos
O artigo forma parte dos resultados da pes-
quisa desenvolvida na Universidade Santo 
Tomás, relacionada com a identificação das 
práticas contrárias aos direitos humanos, 
que foram desenvolvidas em instituições 
educativas de educação média na cidade 
de Bogotá, na Colômbia. Seu propósito é 
apresentar alguns debates e aproximações 
metodológicas e temáticas que possam ser 
discutidos na pesquisa sobre educação e di-
reitos humanos.

Palavras chave: educação, direitos huma-
nos, pesquisas, práticas contrárias a direitos.
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Introducción
La educación, además de ser un derecho 
fundamental, es un derecho estratégico para 
el acceso a otros derechos y para la trans- 
formación de modelos sociales. A través de 
los procesos educativos se pueden gene-
rar transformaciones en ideas, creencias y 
prácticas que garanticen la ampliación de 
libertades, reto permanente para las demo-
cracias. Para la niñez y los jóvenes, el es-
pacio educativo ha sido reconocido como 
el escenario privilegiado para el reconoci-
miento y ejercicio de su ciudadanía plena, 
siempre y cuando promueva la libertad y la 
autonomía personal. 

El poder de transformación que tienen los 
procesos formativos no se ha desarrollado 
plenamente, entre otras razones, porque los 
avances en este sentido no han trascendi-
do la formalidad de las leyes y las políticas. 
Persisten prácticas y relaciones de poder que 
obstaculizan la transformación de la cultura 
escolar en una cultura de derechos huma-
nos. Es necesario identificar estas prácticas 
y relaciones abusivas de poder que contra-
dicen las tres dimensiones de los derechos 
humanos: la ética, la política y la legal. 

1. Planteamiento 
metodológico
La metodología de investigación se cons-
truyó a partir de las herramientas que nos 
brinda la perspectiva metodológica del 
análisis de contenido, una técnica adecuada 
en el campo de las investigaciones socia-
les cuando el estudio tiene como propó-
sito el análisis de símbolos, significados y 
mensajes (Kripendorf, 1990); para ello se 
revisaron documentos de política pública, 
informes internacionales, diferentes traba-

jos de grado que abordan investigaciones 
en el campo de estudio, y el acervo docu-
mental obtenido de las entrevistas y los 
talleres realizados con los estudiantes en la 
investigación. A partir de las categorías de 
análisis y de las emergentes se establecen 
los lineamientos de discusión que se pre-
sentan a continuación.1

El proyecto buscó aportar al desarrollo de 
uno de los componentes del Plan Nacional 
de Educación en Derechos Humanos (Pla-
nedh): la estrategia para la consolidación de 
redes de aprendizaje e investigación. Esta 
estrategia tiene como uno de sus propósitos: 

Generar procesos de investigación en 
EDH para mejorar la práctica pedagógi-
ca, fortalecer el saber disciplinar, conocer 
la realidad y contextualizar las propuestas 
pedagógicas en dirección a garantizar pe-
dagogías incluyentes, con perspectiva di-
ferencial y de género (multiculturalidad, 
poblaciones en condiciones de vulnerabi-
lidad, entre otros) y sirva como referente 
en la formulación de políticas públicas en 
materia de EDH (República de Colom-
bia, 2012). 

Desde esta perspectiva, la educación en de-
rechos humanos (EDH) deja de ser con-
siderada un medio para la construcción 
de una cultura al respecto, y se convierte 
en un elemento esencial del derecho a la 
educación y en un derecho en sí mismo. 
Este avance, además de ampliar y cualifi-
car el derecho a la educación, tiene impli-
caciones para los modelos de formación  
en derechos humanos, que tradicionalmente 

1 El trabajo sistemático sobre el estado de la cuestión 
investigativa en educación y derechos humanos for-
ma parte de un artículo de revisión que se encuentra 
en proceso de publicación; por lo tanto, en el presen-
te se omiten las referencias a cada una de las investi-
gaciones trabajadas en el estudio.
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se han enfocado en transmitir conocimien-
tos más que en promover prácticas favora-
bles y respetuosas de los mismos.

2. Perspectivas metodológicas 
en investigación en derechos 
humanos y educación
La educación en derechos humanos, a partir 
del Planedh, fortalece el reconocimiento le-
gal de la ciudadanía plena para niños, niñas 
y adolescentes que hizo la Constitución de 
1991 y que el Código de Infancia y Ado-
lescencia reforzó —Ley 1098 de 2006— 
(Palacios, 2006). Este reconocimiento es el 
primer aspecto que cualquier programa de 
educación en derechos humanos debe tener 
en cuenta, lo que implica reconocer que las 
y los estudiantes han estado —y están— 
sometidos a relaciones de poder, y que la 
formación en derechos humanos debe re-
flejarse en mecanismos y prácticas institu-
cionales que controlen el uso del poder de 
las y los docentes, y entre pares, como meca-
nismo efectivo para pasar de la formalidad 
legal de derechos humanos a su garantía y 
respeto en la cotidianidad de la escuela.

Desde este enfoque, la investigación en edu-
cación y derechos humanos debe tener como 
referente la situación de derechos humanos en 
el contexto escolar, a partir de darle conte-
nido vivencial a los principios de diversidad, 
dignidad humana y no discriminación como 
elementos centrales del derecho internacio-
nal de los derechos humanos. Este debe ser 
el punto inicial para resolver la pregunta 
sobre la existencia o no de una cultura de 
derechos humanos en la escuela, y sobre los 
mecanismos que deben implementarse para 
avanzar en su construcción, con propuestas 
pedagógicas innovadoras. Dicho de otro 

modo, ante la evidencia de que los avances 
en la educación en derechos humanos no 
han trascendido lo formal es necesario inda-
gar sobre los obstáculos reales que enfrentan 
niños, niñas y adolescentes para acceder al 
goce efectivo de sus derechos, y buscar me-
canismos para superar dichos obstáculos. 

La cultura escolar, que debe transformarse 
en una cultura de derechos humanos, re-
fleja y reproduce prácticas contrarias a los 
derechos, que con frecuencia constituyen 
irrespeto o violaciones de los derechos fun-
damentales; prácticas que se relativizan o 
interpretan a partir de caracterizaciones sin 
enfoque de derechos: el bulling o violencia 
entre pares es una expresión de estas prác-
ticas; los tratos crueles y discriminatorios, 
así como la falta de políticas y programas 
que faciliten el acceso y la permanencia en 
el sistema escolar de niños, niñas y adoles-
centes con discapacidad son algunas de las 
situaciones que evidencian la necesidad de 
hacer un diagnóstico sobre la situación de 
derechos humanos en las escuelas.

Los diagnósticos o informes de derechos 
humanos en los contextos escolares son 
fundamentales para construir indicado-
res de goce efectivo de derechos; para 
evaluar las respuestas institucionales (in-
cluidos los programas de formación); para 
retroalimentar, fortalecer o replantear las 
experiencias pedagógicas existentes, los 
mecanismos de control social y de sanción 
institucional, y las competencias ciuda-
danas que no cuestionan los estereotipos 
y modelos sociales a través de los cuales 
se subvaloran y estigmatizan las personas 
en razón de su sexo, opción sexual, edad, 
identidad étnica, condición de víctima del 
conflicto armado, etc.
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La investigación parte de reconocer que 
la formación en derechos humanos debe 
combinar de forma adecuada, permanente 
y sistemática el conocimiento teórico de los 
instrumentos para la protección de los de-
rechos, con prácticas que reflejen los prin-
cipios y valores de los derechos humanos. 

Para desarrollar una investigación sobre 
educación y derechos humanos es necesario 
implementar un enfoque interdisciplinario 
(pedagógico y sociojurídico) que, junto con 
una metodología que privilegie la construc-
ción participativa del conocimiento, a partir 
de herramientas cuantitativas y cualitativas, 
involucre activamente a los diferentes su-
jetos que hacen parte de las comunidades 
educativas. Desde esta perspectiva meto-
dológica, la investigación no solo genera 
interés académico sino que posibilita la dis-
cusión de aspectos concretos, que además 
de develar los intereses de cada grupo obli-
gan a definir o a usar mecanismos legítimos 
para tramitar los conflictos de intereses.

La experiencia de la investigación propuesta 
tiene un componente práctico que busca va-
lidar la pedagogía en derechos humanos tal 
como se define en el Planedh2 a partir de:

•	 La educación entendida como un pro-
ceso de comunicación que trasciende el 
aula y que persigue la construcción de 
saberes para la acción en un marco de 
derechos a partir de la argumentación 
y el diálogo.

•	 El conocimiento no se recibe pasivamen-
te, sino que se procesa y se construye de 

2 Para efectos del presente artículo se omitirá en ade-
lante la referencia bibliográfica correspondiente al 
Planedh y se entenderá como un documento oficial 
correspondiente al Ministerio de Gobiermo y Mi-
nisterio de Educación Nacional (2012). 

manera activa por el sujeto que conoce, 
de forma tal que la EDH se erige como 
un proceso de aprendizaje con sentido y 
significado, es decir, como conocimiento 
útil para actuar como sujeto en la vida 
cotidiana.

•	 El planteamiento de los procesos de 
conocimiento desde las experiencias 
de los sujetos individuales y colectivos, 
fundadoras de prácticas, imaginarios y 
actitudes.

•	 El enfrentar y admitir los conflictos con 
el fin de comprender sus contradicciones 
y buscando formas eficaces de tramitar-
los y transformarlos pacíficamente.

•	 El fortalecimiento de las identidades 
de acuerdo con un principio de histo-
ricidad y contextualización de los suje-
tos tanto individuales como colectivos, 
proponiendo el diálogo cultural como el 
espacio pedagógico por excelencia en el 
conocimiento de los derechos humanos.

•	 La construcción de relaciones horizon-
tales y democráticas en los procesos edu-
cativos.

•	 La potenciación de la capacidad críti-
ca de los sujetos al formarlos en la au-
tonomía y la convicción de no tolerar 
relaciones asimétricas (p. ej. exclusión, 
discriminación, marginación y desigual-
dad) dentro de su sociedad, comunidad, 
pueblo, etnia  o grupo.

•	 La formación de competencias para el 
ejercicio de los derechos humanos, es 
decir: poder actuar, exigir y denunciar 
en relación con los derechos individua-
les y colectivos.

•	 La intencionalidad explícita de cambio 
social y cultural para fortalecer la base 
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de un Estado social de derecho (Repú-
blica de Colombia, 2012, pp. 78-79).

Además, en tanto la investigación parte 
de caracterizar la situación de derechos 
humanos en el contexto escolar, se amplía 
a una investigación sobre tales derechos, 
estudio que según el Instituto Interame-
ricano de Derechos Humanos (IIDH) se 
puede caracterizar bajo tres enfoques:

•	 Uno tradicional (por tratarse del más 
antiguo y extendido), que parte de la 
identificación de casos de violación de 
derechos humanos, y que además los 
documenta, discutiendo sus aspectos 
legales y procesales, buscando estable-
cer responsabilidades para finalmente 
contribuir a su denuncia o persecución.

•	 Uno sobre situaciones de derechos hu-
manos, el cual atiende al estado de rea-
lización de los derechos en un momento 
determinado, mostrando el compor-
tamiento del Estado respecto de sus 
obligaciones de respetar determinadas 
condiciones y garantías, o de promover 
medidas que hagan posible el acceso a 
los derechos fundamentales sin discri-
minación.

•	 Otro sobre progresos en materia de de-
rechos humanos, que busca mostrar la 
variación en el tiempo en el grado de 
cumplimiento de los compromisos de los 
Estados en el tema a partir del criterio 
de su logro progresivo, para establecer si 
hay avances en su disfrute por parte de la 
población (IIDH, 2011). 

Esta propuesta se orienta claramente hacia 
el segundo enfoque propuesto por el IIDH: 
la documentación de la situación de dere-
chos humanos en el contexto escolar, con 
énfasis en derechos estratégicos: derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, a la 
igualdad, a la participación, a la libertad de 
opinión, entre otros (Relatora Especial so-
bre el Derecho a la Educación, 2004). Iden-
tificar el goce efectivo de estos derechos, así 
como los obstáculos que las y los estudian-
tes enfrentan para su ejercicio, permite va-
lorar la situación de derechos humanos en 
determinados centros educativos. 

Para nuestro caso, la investigación pudo 
establecer la necesidad de realizar traba-
jos etnográficos, cartografías sociales y 
entrevistas grupales o individuales en las 
instituciones educativas que den cuenta de 
las vivencias reales en materia de derechos 
humanos en la escuela. El acercamiento 
del investigador a los espacios en los que se 
desempeñan los sujetos que protagonizan 
la vida institucional escolar permitirá tener 
unas lecturas más apropiadas de la realidad 
de los derechos, de estudiantes, docentes y 
directivos escolares.

3. La situación de derechos 
humanos en el ámbito 
educativo: lecturas desde 
la investigación para la 
formulación de políticas 
públicas
En Colombia, el Plan Nacional de Educa-
ción en Derechos Humanos parte de reco-
nocer que la cultura escolar (ámbito formal 
de la educación) reproduce una “tradición 
autoritaria que conlleva contradicción de 
principios como la dignidad humana y el 
trato digno, con prácticas y abusos en el 
ejercicio del poder y la autoridad, en tratos 
discriminatorios basados en prejuicios y en 
estereotipos no aceptables en la escuela” 
(República de Colombia, 2012, p. 82). Estas 
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prácticas persisten, entre otras razones, por-
que en las propuestas pedagógicas de las 
instituciones educativas no se ha incorpo-
rado la perspectiva de género y el enfoque 
diferencial para promover cambios en las re-
laciones de poder entre hombres y mujeres, 
en los estereotipos tradicionales que le dan 
un valor inferior al mundo de lo femenino 
frente a lo masculino, y en la subvaloración 
de la diversidad étnica y de las víctimas de 
la violencia sociopolítica, particularmente 
de la población víctima del desplazamiento. 
En Colombia, además de los obstáculos es-
tructurales que limitan el derecho a la edu-
cación y las posibilidades reales de contar 
con espacios educativos respetuosos de los 
derechos humanos, la dinámica del conflic-
to armado genera obstáculos adicionales y 
refuerza prácticas contrarias a los derechos 
de niños, niñas y adolescentes (Ruiz, 2008). 

La constatación de estas situaciones no da 
cuenta de la dimensión real de la violencia 
y la discriminación en los espacios educa-
tivos, ni de caracterizaciones adecuadas de 
las prácticas que vulneran los derechos  
de niñas, niños y adolescentes en los plante-
les educativos. La ausencia de investigacio-
nes, estudios e informes locales, nacionales 
y permanentes es el principal obstáculo 
para implementar acciones de prevención, 
atención y sanción de los hechos de vio-
lencia, que tienen como elemento común 
la discriminación, el uso abusivo del poder 
y la arbitrariedad.3 La Relatora Especial de 
las Naciones Unidas para el Derecho a la 
Educación, en su informe de la visita a Co-

3 Abusos de poder que se legitiman en los instru-
mentos normativos de la institución escolar, espe-
cialmente en los manuales de convivencia, y en los 
mecanismos de control, sanción y resolución de con-
flictos.

lombia, estableció que “con excepción del 
sexo, la discriminación sigue sin registrar-
se, lo que crea un círculo vicioso. Cuando la 
discriminación no se registra oficialmente, 
se puede ignorar. Es imposible enfrentar la 
discriminación sin primero documentarla”. 
También recomendó “un estudio inmedia-
to del perfil y alcance de la discriminación 
en la educación, con la participación de las 
víctimas, encaminado a asumir políticas y 
prácticas para su eliminación y un control 
público del cumplimiento de estas” (Rela-
tora Especial sobre el Derecho a la Educa-
ción, 2004).

Con base en estudios e investigaciones re-
gionales y puntuales se han podido identi-
ficar hechos y situaciones de violencia que 
afectan la integridad física y psicológica 
de las y los estudiantes, situaciones en las 
que víctimas y victimarios comparten la 
condición de alumnos: según la informa-
ción suministrada por las pruebas Saber 
del año 2005, aproximadamente el 29,1 % 
de los estudiantes de 5º grado reportaron 
ser víctimas de matoneo escolar o violencia 
entre pares (llamado en inglés bullying);4  el 
21,9 % de los estudiantes de 5º grado ex-
presaron tener un compañero victimario, 
y el 49,9 % de los estudiantes de 5º grado 
reportaron haber visto situaciones de ma-
toneo en la escuela.

Con estas evidencias es necesario reco-
nocer la escuela como un contexto crítico 
en el que se construyen sentidos, se legiti-
man imaginarios sociales y se reproducen 
estereotipos que con frecuencia justifican 
la subvaloración de determinados grupos 

4 Actitudes y comportamientos a través de los cuales, 
de manera constante y deliberada, se acosa, persigue, 
agrede o amenaza a uno o varios alumnos.
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sociales, lo que se refleja en que niñas, ni-
ños y adolescentes de estos grupos son las 
víctimas mayoritarias de las prácticas de 
matoneo, violencia sexual en los centros 
educativos y violencia física y psicológica, 
situaciones que en sí mismas constituyen 
graves vulneraciones de los derechos pero 
que, además, impactan de forma negativa 
el derecho a la educación, porque muchas 
veces las víctimas de estas prácticas discri-
minatorias abandonan el sistema educativo 
(deserción escolar) o presentan bajo rendi-
miento académico: la Encuesta Nacional 
de Deserción Escolar (ENDE) (Ministerio 
de Educación Nacional, 2009)5 identificó 
que entre las razones asociadas a la deser-
ción escolar figuran el maltrato de compa-
ñeros (13 %),6 el conflicto y la violencia en 
el colegio (15 %)7 y el maltrato por parte de 
profesores y directivos también (13 %).8 El 

5 La Encuesta Nacional de Deserción fue aplicada por 
el Ministerio de Educación Nacional entre 2009 y 
2010 a través de dos estrategias: a) aplicación a una 
muestra representativa de la comunidad educativa 
de los planteles oficiales (directivos, docentes o estu-
diantes): 46.530 estudiantes de quinto de primaria a 
undécimo grado, 21.840 docentes, 2916 directivos 
y a 94 secretarios de Educación de todos los depar-
tamentos del país; b) aplicación a hogares (con el 
DANE-UNAL).

6 Estas cifras corresponden a promedios nacionales, 
también se encuentran tres entidades territoriales 
en educación donde las razones de desvinculación 
asociadas al maltrato de compañeros es superior al 
50 %, en dos entidades territoriales en educación es 
superior al 40 % y en ocho entidades territoriales en 
educación es superior al 30 %.

7 Estas cifras corresponden a promedios nacionales. 
Por otra parte, se encuentra una entidad territorial 
en educación donde las razones de desvinculación 
asociadas al conflicto y la violencia en el colegio son 
superiores al 50 %, y en ocho entidades territoriales 
en educación son superiores al 40 %.

8 Si bien las cifras corresponden a promedios nacio-
nales, se encuentra una entidad territorial certificada 
en educación donde las razones de desvinculación 
asociadas al maltrato de profesores y directivos son 
superiores al 40 %, y en siete entidades territoriales 

9,8 % de los estudiantes percibe discrimi-
nación en el colegio y el 9,7 % de ellos se 
siente discriminado, en tanto que el 10,6 % 
de los estudiantes reporta la presencia de 
pandillismo o vandalismo en el estableci-
miento educativo en el último año.9 

Para las y los estudiantes con desvincula-
ciones previas el maltrato de compañeros 
fue causa de la deserción en el 15,7 % en 
la zona urbana, y en el 12,7 %, en la zona 
rural; el maltrato de profesores y directivos, 
en el 10,8 % en zona urbana y en el 11,7 % 
en zona rural; y por conflicto y violencia en 
el colegio en el 15,6 % en zona urbana y en 
el 14,7 % en zona rural. 

La encuesta también evidenció que en las 
instituciones urbanas del país el deterioro 
del ambiente escolar tiene una incidencia 
alta en la deserción de los estudiantes del 
sistema educativo. La deserción por estas 
situaciones muestra que las instituciones 
educativas tienen pocas herramientas para 
abordar y tramitar, en la cotidianidad es-
colar, en sus desarrollos pedagógicos y en 
sus proyectos educativos institucionales los 
contextos de violencia y discriminación que 
viven las niñas, los niños y adolescentes.

Al respecto, Pérez, Uprimny y Rodríguez 
(2012) señalan que el derecho a la educa-
ción se refiere a tres objetivos diversos: un 
derecho a la educación en sentido literal, es 
decir, al acceso al servicio de la educación; 
por otra parte, es necesario hablar de de-
rechos en la educación, refiriéndose a los 
derechos que deben ser respetados dentro 
de los procesos educativos y, en tercer lugar, 
se hace referencia a los derechos que se lo-

certificadas en educación son superiores al 30 %.

9 El último año referido a la aplicación de la ENDE.
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gran a través de la educación, como puede 
ser la realización de una ciudadanía plena, 
el derecho a la libre personalidad o el me-
joramiento de las capacidades productivas. 
Es decir, que el derecho a la educación pasa 
por la prestación del servicio y se extiende a 
las condiciones de garantía que deben tener 
los derechos en las instituciones escolares.

Estas situaciones contradicen abiertamen-
te las obligaciones que en materia de edu-
cación tienen el Estado y los particulares, y 
también vulneran permanentemente otros 
derechos fundamentales, en particular el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad y 
el derecho al debido proceso, contradiciendo 
así el fundamento de los derechos huma-
nos que tiene como fin la limitación del 
uso del poder en todos los contextos de la 
vida cotidiana.

En este aspecto se encontró que en las ins-
tituciones de educación media de Bogotá 
las prácticas discriminatorias entre pares, 
ligadas a aspectos de orden étnico, socioe-
conómico, de género, de características fí-
sicas, e incluso formas de expresión y uso 
del lenguaje, se constituyeron en escenarios 
de uso común y de naturalización de vio-
laciones de los derechos humanos. Discri-
minar por el color de la piel, por los lugares 
de origen y vivienda, por ser mujer u ho-
mosexual, por la apariencia física, por tener 
un dialecto diferente al de la mayoría, entre 
otros aspectos, constituyen diversas formas 
de discriminación en la escuela.

4. Perspectivas de 
investigación sobre derechos 
humanos en la escuela
Para diseñar e implementar programas de 
investigación y formación en derechos hu-
manos es necesario reconocer el potencial 
que tiene la escuela como escenario de for-
mación y transmisión de conocimientos, y 
reproducción de imaginarios, ideas y creen-
cias que sustentan y se reflejan en las for-
mas de interacción y relación entre pares, 
entre estudiantes con las y los docentes, y 
demás actores sociales que interactúan en 
el ámbito de la escuela. 

La revisión de los antecedentes investiga-
tivos y los resultados obtenidos en nuestra 
investigación demuestran que las prácti-
cas abusivas de poder en la escuela y sus 
respectivas consecuencias no han sido su-
ficientemente estudiadas. La violencia en-
tre pares y por parte de los docentes con 
respecto a los estudiantes es importante 
frente a los impactos emocionales que se 
ocasionan; estos hechos son profundos en 
las víctimas y no siempre son visibles en 
las instancias institucionales. Además, es-
tas prácticas y sus dinámicas favorecen la 
reproducción de formas culturales abusivas 
y contrarias a los derechos humanos, que 
son en últimas los obstáculos para que los 
avances formales al respecto se materiali-
cen en prácticas cotidianas, lo que garan-
tizaría avances en la construcción de una 
cultura de derechos humanos.

El Planedh, como instrumento de política 
pública, identifica las implicaciones de un 
proceso de transformación cultural al seña-
lar la necesidad de construir una cultura de 
derechos humanos que demanda la com-
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prensión de las representaciones sociales 
que encauzan las acciones de los sujetos en 
su vida diaria; la resignificación del sentido 
sobre lo que es deseable en términos socia-
les; la transformación de las prácticas, los 
hábitos y los procedimientos que orientan 
los acontecimientos, y la revisión de los 
marcos de referencia desde donde se ela-
bora y significa la experiencia, de forma tal 
que el reconocimiento de la dignidad hu-
mana, el respeto, la solidaridad, la autono-
mía y la justicia con equidad se constituyan 
efectivamente en referentes comunes y coti-
dianos para la acción individual y colectiva. 

Este planteamiento es consecuente con el 
Plan de Acción del Programa Mundial 
para la Educación en Derechos Humanos 
(Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos, 
2006) cuando identifica como factor de-
terminante para la integración efectiva de 
los derechos en las escuelas primarias y se-
cundarias el entorno de aprendizaje, lo que 
implica que la EDH debe estar orientada 
a crear un ambiente en el que los derechos 
humanos puedan ejercerse y hacerse valer en 
la actividad diaria de toda la escuela. 

Para esto es necesario desarrollar una com-
prensión amplía de los derechos humanos 
tanto en los procesos de investigación 
como en los de educación; de esta manera 
se trasciende el carácter jurídico del dere-
cho y se enriquecen los estudios y las prác-
ticas pedagógicas con la dimensión ética 
de los instrumentos de protección. 

Se trata de generar conciencia en torno a 
que la vida cotidiana y las tramas relaciona-
les de los sujetos inmersos en un contexto 
específico se despliegan con independencia 
del derecho, a manera de situaciones socia-

les ya constituidas, y donde el derecho ac-
túa como un mero agente externo, separado 
de la realidad social, capaz de producir o no 
cambios sobre ella (visión instrumental). 

Es más acorde con una investigación sobre 
derechos humanos en el ámbito educativo 
la concepción constitutiva en virtud de la 
cual la línea divisoria entre derecho y socie-
dad no se encuentra claramente definida y, 
más bien, el derecho y el orden social están 
profundamente imbricados, como quiera 
que lo jurídico es una forma de organizar el 
mundo en categorías y conceptos que con-
tribuyen a la formación de la conciencia y, 
por tanto, determinan y restringen, al mis-
mo tiempo, cursos de acción humana. 

Estas situaciones plantean un reto im-
portante a los y las investigadores(as) que 
inclinan sus intereses hacia la indagación 
sobre la situación de derechos humanos que  
se presenta en el ámbito educativo. Los 
diagnósticos generales se conocen y están 
plenamente identificados: bullyng, violencia 
entre pares, prácticas autoritarias, discri-
minación, desconocimiento del derecho a 
la educación, entre otras. La pregunta que 
surge es cómo potenciar la investigación en 
el aula y, a partir de los resultados que se ob-
tengan en los contextos particulares, pensar 
y crear acciones efectivas que transformen 
dichas realidades.

En este sentido, no es favorable seguir 
haciendo investigaciones que se queden 
como simples diagnósticos de una realidad 
que afecta a la mayoría de los actores esco-
lares; pero tampoco se trata de implemen-
tar acciones que desconozcan la realidad y 
las vivencias en cada contexto. La inves-
tigación debe contribuir a brindar impor-
tantes diagnósticos, pero también tiene el 
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reto de plantear o coadyuvar en la elabora-
ción de acciones que permitan la anhelada 
vivencia de una cultura de derechos en el 
ámbito escolar.

5. Investigación y formación 
en derechos humanos:  
de la teoría a la práctica
El reconocimiento de los derechos humanos 
se creó a partir de la Constitución de 1991 
(República de Colombia, 1991), y esto ex-
plica en parte por qué no hemos podido pa-
sar de su incorporación en el ordenamiento 
jurídico nacional, a su implementación en 
la práctica (cultura de derechos humanos). 
Este déficit ciudadano se refleja en diferen-
tes instancias de la vida social, tanto en la 
pública como en la privada, y es el resultado, 
entre otras razones, de las dificultades y re-
sistencias individuales y sociales para acep-
tar los cambios en las formas de relación 
social que se requieren para que las leyes se 
instalen y reflejen en la vida cotidiana.

La escuela, como mecanismo de reproduc-
ción social y cultural, ha sido uno de los ám-
bitos sociales en los que más se evidencian 
resistencias para cambiar los modelos edu-
cativos y las prácticas tradicionales por mo-
delos de educación que partan de reconocer 
el ámbito educativo como un espacio en el 
que se desarrollan y reproducen relaciones 
de poder, las cuales han sido reguladas por 
el Estado a través de leyes, jurisprudencia y 
políticas públicas de educación. 

Esta regulación estatal está orientada a 
garantizar, además de modelos educativos 
específicos, los derechos de los sectores so-
ciales que intervienen en todo proceso for-
mativo, pero particularmente de aquellos a 

quienes el Estado y la sociedad les deben 
garantizar especial protección. Niños, niñas 
y adolescentes han sido reconocidos por el 
Estado colombiano como sujetos de espe-
cial protección, a partir de la Convención 
de los Derechos del Niño, la Constitución 
Colombiana y el Código de Infancia y 
Adolescencia. Este reconocimiento bus-
ca transformar la concepción que de estas 
poblaciones se tenía previamente en el or-
denamiento jurídico nacional, en el cual 
se les consideraba menores (no solo de 
edad) y, por tanto, sujetos a las decisiones 
de quienes asumían la responsabilidad de 
su cuidado y protección (familia y escuela 
especialmente); responsabilidad que incluía 
la decisión sobre su apariencia física, lo que 
debían o no aprender en la escuela, la opo-
sición a su participación en las decisiones 
que las y los afectan, es decir, la subvalora-
ción de sus capacidades y su juicio. 

Este cambio de paradigma frente a la in-
fancia y la juventud no ha sido debida-
mente apropiado e implementado en las 
familias y las escuelas. Por el contrario, 
persisten prácticas discriminatorias que re-
producen estereotipos tradicionales frente 
a las capacidades y roles de niñas, niños, 
jóvenes; estereotipos que son más fuer-
tes frente a indígenas, afrodescendientes, 
personas con discapacidad, etc. Los este-
reotipos tradicionales y las prácticas que 
reproducen relaciones de subordinación 
de los estudiantes frente a los docentes, 
de las mujeres frente a los hombres, de los 
hombres con ciertas características frente a 
otros hombres, de los no indígenas frente a 
indígenas, entre otras. Aunque se ha avan-
zado en el reconocimiento de los derechos, 
estos avances no logran trascender la for-
malidad del reconocimiento de las leyes y 
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las políticas lo cual genera permanentes 
contradicciones y conflictos frente a los 
cuales el sector educativo no tiene respues-
tas contundentes y, menos aún, propuestas 
para su prevención.

Las contradicciones entre los avances le-
gislativos que favorecen los derechos de 
estudiantes y las dinámicas cotidianas en la 
escuela, tienen como origen la resistencia de 
padres, madres y docentes para reconocer la 
ciudadanía plena de quienes siguen siendo, 
más que sujetos, beneficiarios de las leyes 
y las políticas educativas. Para transformar 
este enfoque es necesario asumir que el es-
pacio privado (familia y escuela) es un ám-
bito intervenido por el Estado a través de 
leyes y políticas, intervención necesaria para 
garantizar derechos y transformaciones en 
todos las esferas de la vida social.

Estas resistencias, y la acción cada vez más 
afirmativa de los estudiantes (sobre todo 
de jóvenes), han generado conflictos en la 
escuela, que al ser dirimidos por el Estado 
—ante todo por la Corte Constitucional— 
han permitido ampliar libertades para es-
tas poblaciones, sobre todo cuando se ha 
protegido el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad.

Uno de los aspectos que se identifican como 
avances en el goce efectivo de los derechos 
es el reclamo de quienes los sienten vulne-
rados, lo cual implica necesariamente que 
se tiene conocimiento de los mismos. En 
este sentido el reclamo de un derecho, so-
bre todo cuando se hace ante las autorida-
des competentes, es un indicador positivo; 
las sentencias de la Corte Constitucional 
frente a tutelas instauradas por jóvenes que 
identifican vulneraciones de sus derechos 
en el ámbito educativo no solo permiten 

identificar el nivel de apropiación de los 
mecanismos de protección de los derechos, 
también permiten, a partir de casos indi-
viduales, generar avances que favorezcan 
a otros estudiantes en la misma situación 
(Pérez, Rueda y Cortés, 2013).

La formación en derechos humanos, ade-
más de desarrollar capacidades ciudadanas 
en las y los estudiantes permite, a través de 
los reclamos y las acciones de los mismos, 
identificar las situaciones que vulneran sus 
derechos (Serna, Gómez et ál., 2010); en 
este sentido, resulta estratégico para el dise-
ño de los programas de educación e investi-
gación en derechos humanos incluir la voz 
y las propuestas de quienes son el objetivo 
primordial de los programas de formación. 

Como parte del desarrollo de la investiga-
ción se realizaron entrevistas tanto indivi-
duales como grupales a treinta estudiantes 
y treinta egresados de diversas institucio-
nes educativas, tanto del sector público 
como del sector privado, con el objetivo de 
medir el nivel de conocimiento que tienen 
sobre los derechos y las formas en que es-
tos son vulnerados en el ámbito educativo. 

Tanto para las y los estudiantes, como para 
quienes ya son egresados(as), las principales 
prácticas que identificaron como violato-
rias de sus derechos fueron: discriminación 
con base en identidad racial (racismo), 
identidad sexual, condición socioeconómi-
ca, creencias religiosas, diferencias físicas, 
entre otras. La forma en que se manifiestan 
estas prácticas contrarias al principio de no 
discriminación y trato digno son: insultos 
verbales y descalificatorios por parte de 
quienes ostentan autoridad en los centros 
educativos (docentes o estudiantes de gra-
dos superiores), agresiones físicas por parte 
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de estudiantes mayores. Todos los entre-
vistados coinciden en que quienes ejercen 
prácticas contrarias a los derechos huma-
nos tienen condiciones institucionales, 
físicas, sociales y económicas que les dan 
algún tipo de poder o estatus social frente a 
quienes son víctimas de las mismas (Pérez 
et al., 2013).

Esta primera aproximación evidencia que 
los procesos formativos en derechos hu-
manos deben partir por reconocer (diag-
nosticar, documentar) la situación de los 
derechos humanos en la institución, las 
dinámicas en las cuales se reproducen y se 
vuelven sistemáticas las prácticas contrarias 
a los derechos humanos; el marco institu-
cional que las favorece y, sobre todo, la per-
cepción que de las mismas tienen docentes, 
directivos y estudiantes (Pérez, 2010). 

Para esto es necesario que los resultados de 
investigación estén acompañados de pro-
cesos permanentes de capacitación a través 
de los cuales los actores del proceso for-
mativo identifiquen el alcance práctico de 
los derechos que han sido reconocidos. A 
partir de estos procesos formativos y de in-
vestigación es posible identificar acciones 
orientadas a prevenir situaciones recurren-
tes de vulneración de los derechos y avan-
zar en la ampliación del reconocimiento de 
más derechos como proceso permanente 
de ampliación de libertades y construcción 
de una cultura de los derechos humanos.

Conclusión
La educación e investigación en derechos 
humanos busca tener resultados inmediatos 
en el ámbito educativo a través de la im-
plementación de acciones concretas y del 
monitoreo permanente del impacto de las 

mismas. Por esta razón, el proyecto de in-
vestigación adelantado se constituye en una 
propuesta para que desde la investigación 
en las instituciones educativas con enfoque 
de derechos se pueda aportar a los linea-
mientos del Planedh y fomentar una cultura 
de derechos humanos a partir de promover 
cambios en ideas y creencias en los grupos 
poblacionales en la escuela. La apuesta por 
la investigación implica generar niveles de 
conciencia y deliberación entre todos los 
actores del proceso formativo, privilegiando 
la participación de quienes hasta ahora han 
sido afectados por las prácticas de abuso del 
poder en la escuela. 

El sector educativo tiene el privilegio y la 
obligación de retar los principios básicos 
de la democracia: la garantía de derechos y 
la ampliación de libertades, lo cual implica 
desarrollar mecanismos para garantizar el 
goce efectivo del derecho a la educación, re-
conociendo las realidades sociales, las nue-
vas identidades individuales y colectivas, 
y la diversidad social y cultural como una 
oportunidad y no como problema. Con este 
punto de partida, la educación e investiga-
ción en derechos humanos se debe conver-
tir en una práctica permanente para superar 
los avances formales y promover cambios 
en las prácticas cotidianas que garanticen 
avances reales en la construcción de una au-
téntica cultura de derechos humanos. 
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